
 

 
 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE GIRARDOT (CUNDINAMARCA) 
Girardot, veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

  

  

Ref. Proceso : Ejecutivo de Alimentos 
Demandante : Rafael Esteban Garzón Novoa  
                                 Jacqueline Novoa 

 Demandado : Rafael Garzón Álvarez 
Radicación : 2018-000301 

 Sustanciación  : 494 
 
 

Con la llegada del Comisorio de secuestro por parte del Juzgado Primero Civil 

Municipal a través del correo institucional en el cual fue debidamente diligenciada la comisión, se 

agrega al proceso, para efectos del traslado por el término legal de cinco días de conformidad con el 

art. 40 del C.G.P. 

 

 Déjese en conocimiento el escrito presentado por la entidad Transoluciones 

inmobiliaria, mediante el cual informa que la secuestre nombrada en la diligencia hace parte de esa 

empresa, y el inmueble quedo  en forma provisional y gratuita  a la persona que atendió la diligencia y 

es la demandante. 

 

De la actualización del crédito presentada, por secretaría córrase el respectivo 

traslado a las partes  de conformidad con el art. 110 del C.G.P. 

 

Frente al Avaluó del inmueble presentado, una vez se apruebe o modifique la 

liquidación, se entrara a resolver. 

Notifíquese, 

 

                            DIANA GICELA REYES CASTRO  

Juez 
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